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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 02183/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El dieciocho (18) de octubre de dos mil trece, la persona que señaló 
por nombre  ----------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO, 
GUBERNATURA, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
(SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00124/GUBERNA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

 copia de los oficios y acciones que tomaron o giraron los titulares por motivo de 
la denuncia recibida por ----------------------- por motivo del fraude cometido en 2012 en 
la compra de patrullas FORD y VW NISSAN y la compra de Motos / SSC EDO y PGJ 
EDO (Sic) 
 

El particular adjunto a la solicitud el archivo electrónico intitulado Reaparece la 
mafia de las patrullas | El Gráfico.pdf, mismo que consta de ocho fojas y en el 
que se observa una columna periodística del catorce de octubre del corriente año. 
Documento que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase. 
 
Asimismo, el particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 

 
2. El ocho (8) de noviembre de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 

prorrogó en siete días el plazo para la entrega de la información. 
 

3. El veinte (20) de noviembre del mismo año, el SUJETO OBLIGADO 
dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Se adjunta oficio de respuesta. (Sic) 

 

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el siguiente documento: 
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4. El veinte (20) de noviembre dos mil trece, el RECURRENTE 
interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: RESPUESTA FALSA EN CONTRAVENCION A LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES Y LA DE TRANSPARENCIA DEL EDO COMO 
SE ACREDITA CON EL DOC ADJUNTO. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: NO ENTIENDO COMO EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO QUIERE COMBATIR LA CORRUPCION, CUANDO 
RECIBE UNA DENUNCIA LOS FUNCIONARIOS DE SU OFICINA EVIDENTEMENTE 
LA ENCUBREN / 8 DE OCTUBRE DE 2013 RECIBIDA EN LA OFICINA DEL 
GOBERNADOR (Sic) 

 
El RECURRENTE adjuntó al recurso de revisión el archivo electrónico 
denominado Acuses EDO 3 ok .pdf y que contiene lo siguientes documentos: 

 



 EXPEDIENTE: 02183/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
GUBERNATURA 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

5 
 



 EXPEDIENTE: 02183/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
GUBERNATURA 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

6 
 

 
 



 EXPEDIENTE: 02183/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
GUBERNATURA 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

7 
 

5. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 
y registrado bajo el expediente número 02183/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
6. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil trece, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
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consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele porque 

estima que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es falsa y para ello 
anexa los acuses de recibido en la Gubernatura de la denuncia presentada por él. 
De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 
establecida en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó copia de 
los oficios y acciones que tomó el SUJETO OBLIGADO con motivo de la denuncia 
recibida por ----------------------“…por motivo del fraude cometido en 2012 en la 
compra de patrullas FORD y VW NISSAN y la compra de Motos / SSC EDO y PGJ 
EDO.” 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que se realizó una 

búsqueda dentro de sus archivos y que no se ha registrado antecedente alguno de 
la información solicitada; que puede dirigir su solicitud a la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. Finaliza 
manifestando que de las funciones establecidas en el Manual de Organización de 
la Gubernatura no se realiza lo solicitado. 

 
Por lo anterior, y debido a que el SUJETO OBLIGADO niega la 

competencia para poseer la información solicitada, la litis en el presente asunto será 
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determinar si la Gubernatura tiene la obligación o no de generar los documentos 
requeridos por el particular. 

Para ello, en los siguientes considerandos se analizará y determinará 
lo que en derecho proceda. 

CUARTO. En primer  lugar, es preciso establecer el marco 
constitucional y legal que rige el derecho de acceso a la información pública como 
un derecho de acceso a los documentos que generan, administran o poseen los 
sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones. 

De este modo, los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de México, en lo que al tema en estudio interesa, disponen lo siguiente: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
… 
 
Artículo 5.-… 
… 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos 
personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 
regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
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… 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública 
de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano 
garante; 
… 

De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la 
información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información 
contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone 
la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados.   

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho 
de acceso a la información pública que generen, administren o posean, deben poner 
a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de 
sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos. 

 
Lo anterior tiene sustento en los artículos 2 fracciones V, XV y XVI; 3; 

11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro 
en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 
XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley. 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede 
deducir que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública se centra 
en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que 
obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el 
uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean por la 
circunstancia que sea. 

Para ello, la ley otorga la calidad de documento a cualquier medio en 
el que obre la información: escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; incluso de manera enunciativa y no limitativa establece 
como documentos aquellos expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley concede a los 
particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de 
las autoridades; también establecen parámetros para proporcionarla. Así, se 
dispone que los Sujetos Obligados sólo están obligados a otorgar el acceso a la 
información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue 
generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
Sirve de sustento a lo anterior la siguiente tesis aislada, cuyo rubro, 

texto y datos de identificación son los siguientes: 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU 
ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE 
SU PETICIÓN INICIAL.  
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho 
ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de 
toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así 
como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por 
otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad 
y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es 
que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de 
permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no 
obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 
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petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala 
que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los 
documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la 
obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 
disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 333/2007. Manuel Trejo Sánchez. 26 de octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente: 
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Paola Cerón 
Fernández. 
Registro No. 167607, Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Marzo de 2009 
Página: 2887, Tesis: I.8o.A.136 A, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa. 
 

Así, se evidencia que para cumplir con el principio de máxima 
publicidad, los Sujetos Obligados deben poner a disposición de los particulares la 
información que se haya solicitado y que obre en sus archivos.  

En el asunto que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO argumenta que 
tras realizar una búsqueda en sus archivos no se ha registrado antecedente de la 
información solicitada; y sugiere al particular dirigir su solicitud a dos instancias 
pública diferentes. Además de que dentro de su manual de organización no se 
realiza lo solicitado. 

Pese a lo anterior, al momento de presentar el recurso de revisión el 
particular exhibió dos acuses de recibido respecto de dos oficios girados, entre otras 
autoridades, al gobernador del Estado de México. En dichos acuses se aprecia 
claramente el sello de recibido de la Gubernatura del Estado de México el trece 
de octubre de dos mil trece. 

Es por ello, que el ahora RECURRENTE solicitó los oficios o las 
acciones que ha tomado el SUJETO OBLIGADO sobre las denuncias presentadas 
al trece de octubre de los corrientes. Es decir, estamos en presencia del ejercicio 
del derecho de petición, expresado en una denuncia ciudadana presentada ante la 
Gubernatura, por lo que la ley aplicable al presente asunto es el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Este código le resulta de aplicación obligatoria a la Gubernatura del 
Estado de México, en términos del artículo 1, primer párrafo que dispone lo 
siguiente: 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las 
autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos 
descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, así como 
el proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de México.  
… 
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Es este cuerpo normativo que regula el procedimiento administrativo 
común que se inicia de oficio por las autoridades gubernamentales o a petición de 
los particulares. Así, en los artículos 115 al 121 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México desarrolla el inicio del procedimiento que 
deben seguir las autoridades del sector central una vez que se ha recibido una 
petición de un particular: 

 
Artículo 115.- Las peticiones podrán formularse por los particulares en cualquier 
tiempo mientras no se hayan extinguido los derechos que invocan, en términos 
de las disposiciones legales aplicables, salvo los casos en que éstas señalen un plazo 
determinado.  
  
Artículo 116.- La petición de los particulares deberá hacerse por escrito, en el que 
se señale:  
I. La autoridad a la que se dirige;  
II. El nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su nombre;  
III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del  
Estado;  
IV. Los planteamientos o solicitudes que se hagan;  
V. Las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso.  
  
Artículo 117.- En las peticiones en las que se formulen denuncias o quejas que 
se presenten ante las autoridades administrativas competentes, en contra de la 
conducta de servidores públicos estatales y municipales, los particulares 
interesados podrán solicitar el pago de daños y perjuicios causados por aquéllos, en 
forma directa y clara, en el ejercicio de las funciones que les están encomendadas, 
ofreciendo pruebas específicas que acrediten la existencia de los mismos.  
  
Artículo 118.- El particular deberá adjuntar al escrito de petición:  
I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio;  
II. Los documentos que ofrezca como prueba, en su caso; y  
III. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en el supuesto de  
ofrecimiento de estas pruebas.  
  
Artículo 119.- Cuando el escrito inicial carezca de algún requisito formal o no se 
adjunten los documentos respectivos se requerirá al promovente para que, en un plazo 
de tres días, corrija o complete el escrito o exhiba los documentos ofrecidos, 
apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, se tendrá por no presentado el escrito o 
las pruebas, según el caso.  
  
Artículo 120.- Los escritos dirigidos a las autoridades administrativas deberán 
presentarse directamente en las oficinas autorizadas para tales efectos o enviarse 
mediante correo o mensajería. Los escritos enviados por correo o mensajería, se 
considerarán presentados en las fechas que indique el sello o instrumento fechador de  
remisión.  
En ningún caso se podrán rechazar los escritos en las oficinas de recepción de 
documentos. Los servidores públicos asignados a estas oficinas harán constar 
mediante sellos fechadores o anotaciones firmadas, la recepción de los 
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documentos que se les presenten, inclusive en la copia que se entregue al 
interesado.  
  
Artículo 121.- Cuando un escrito sea presentado ante una autoridad 
administrativa incompetente, se remitirá de oficio a la que sea competente en el 
plazo de tres días, siempre que ambas pertenezcan a la Administración Pública 
del Estado o a la del mismo municipio; en caso contrario, sólo se declarará la 
incompetencia. Si la autoridad que se considera competente se niega a conocer 
del asunto, enviará el expediente al superior jerárquico común, quien decidirá la 
cuestión. Se tendrá como fecha de presentación la del recibo por la autoridad 
incompetente. Se notificará al promovente la remisión practicada.  
  

De estos artículos se advierte que una de las formas para iniciar un 
procedimiento administrativo común ante las autoridades gubernamentales es a 
través de las peticiones que realicen los particulares, estas peticiones pueden 
presentarse en cualquier momento, siempre y cuando no se haya extinguido el 
derecho que invoca y debe hacerse por escrito en el que se reúnan los requisitos 
enumerados en el artículo 116. 

Si en la petición se formulan denuncias o quejas, el escrito debe 
presentarse ante las autoridades competentes y se deben adjuntar las pruebas en 
las que sustenta su denuncia. 

Como regla general, todas las autoridades administrativas están 
obligadas a recibir los escritos que sean dirigidos a ellas; deben hacer constar la 
recepción a través de sellos fechadores y la firma del servidor público que recibe, 
tanto en el escrito que se presenta como en la copia que se devuelve al interesado. 

Es de destacar que en términos de estas disposiciones, los escritos de 
los particulares, sobre todo cuando se trata de quejas o denuncias, deben 
entregarse ante las autoridades competentes; sin embargo, para el caso de que se 
presentara ante una que se estime incompetente, tiene el deber de remitirlos ante 
la que sea competente en el plazo de tres días, siempre que ambas pertenezcan a 
la Administración Pública del Estado. 

En el asunto que nos ocupa, los escritos de denuncia de los que se 
solicitaron los oficios o acciones emprendidas, fueron presentados, entre otras 
autoridades, a la Gubernatura del Estado de México; por ende, esta autoridad 
administrativa debió actuar de acuerdo con lo establecido en los artículos que han 
quedado plasmados. 

Ahora, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual General de 
Organización de la Gubernatura, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado 
de México el veintitrés de marzo de dos mil doce, esta dependencia no es 
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competente para atender denuncias sobre presuntas irregularidades cometidas en 
la compra de patrullas, ya que tiene por objetivo general el siguiente: 

II. Objetivo General 
Coadyuvar en la planeación, organización y coordinación de las actividades del C. 
Gobernador, a fin de que la atención y el despacho de sus asuntos y los que por la 
naturaleza de su encargo resultan de su competencia, se lleven a cabo de manera ágil 
y eficiente. 
 

Para el cumplimiento de este objetivo, tiene como estructura orgánica 
la siguiente: 

III. Estructura Orgánica 
 
201000000 Gubernatura 
201100000 Secretaría Particular 
201200000 Secretaría Particular Adjunta 
201101000 Secretaría Privada 
201120000 Secretaría Auxiliar 
 

Estas cuatro secretarías tienen como funciones la de asistir al 
Gobernador Constitucional en el despacho de los asuntos de su competencia y a 
que éstas se desarrollen en forma ágil. 

Específicamente la SECRETARÍA PARTICULAR y de la 
SECRETARÍA PARTICULAR ADJUNTA tiene las siguientes funciones: 

201100000 SECRETARÍA PARTICULAR 
OBJETIVO: 
Contribuir al eficiente desarrollo de las funciones del titular del Ejecutivo Estatal, 
mediante la organización y coordinación de las actividades propias de su cargo, así 
como mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos. 
 
FUNCIONES: 

 Programar, previo acuerdo con el titular del Ejecutivo Estatal, lo referente a las 
solicitudes de audiencias, acuerdos, reuniones de trabajo, visitas, giras, entrevistas 
y demás eventos en los que el C. Gobernador deba participar, a fin de calendarizar 
y coordinar la realización de sus actividades. 

 Atender las solicitudes de audiencia personales y por escrito, que los ciudadanos 
formulen al titular del Ejecutivo Estatal. 

 Registrar en la agenda del titular del Ejecutivo Estatal, los compromisos derivados 
de sus funciones. 

 Acordar periódicamente con el C. Gobernador, a fin de enterarlo de los 
asuntos que le sean planteados en forma verbal o por escrito. 

 Preparar las reuniones de trabajo del C. Gobernador con el C. Presidente de la 
República y con funcionarios de las dependencias de las diferentes instancias de 
Gobierno, proporcionándole la información necesaria para apoyar la adecuada 
toma de decisiones. 
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 Coordinar, dirigir y controlar las actividades de las diferentes unidades 
administrativas adscritas a la Secretaría Particular. 

 Coordinar los mecanismos de seguimiento a las instrucciones giradas por el C. 
Gobernador, tanto en las giras y eventos, como en la documentación que le sea 
presentada en audiencias y acuerdos. 

 Coordinar la elaboración de los programas de actividades y supervisar que todo 
evento en el que participe el C. Gobernador se realice conforme a lo previsto. 

 Supervisar, con base en el programa de giras del C. Gobernador, la oportuna 
atención de los requerimientos para cada una de ellas, y coordinarse con las áreas 
correspondientes. 

 Recibir y turnar las instrucciones del C. Gobernador a los titulares de las 
dependencias, realizando su seguimiento a fin de verificar su cumplimiento. 

 Establecer comunicación y coordinarse con los funcionarios designados por el C. 
Gobernador para que asistan en su representación a diversos actos y/o eventos. 

 Apoyar con oportunidad, eficacia y eficiencia los asuntos que atienda directamente 
el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando el cumplimiento de los acuerdos y 
decisiones que dicte en cada caso. 

 Establecer coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, 
cuando las funciones propias del C. Gobernador así lo requieran. 

 Controlar y tramitar la correspondencia dirigida al C. Gobernador, así como 
analizar la información y llevar el control de la gestión de los compromisos 
del mismo. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le 
encomiende el C. Gobernador. 

 
 
201200000 SECRETARÍA PARTICULAR ADJUNTA 
OBJETIVO: 
Apoyar al Secretario Particular del C. Gobernador del Estado, en la atención y 
tramitación de los asuntos que le confiere. 
 
FUNCIONES: 

 Coordinar y atender los asuntos, así como desempeñar las comisiones que el 
Secretario Particular del C. Gobernador le encomiende. 

 Apoyar al Secretario Particular del C. Gobernador en la planeación, coordinación, 
organización y supervisión de los programas para la celebración de los actos 
públicos y privados, que preside el titular del Poder Ejecutivo. 

 Coadyuvar en el desarrollo de las audiencias que le sean delegadas por el 
Secretario Particular. 

 Efectuar el seguimiento e informar al Secretario Particular del C. Gobernador, sobre 
el cumplimiento de los acuerdos y asuntos turnados a las diversas instancias 
gubernamentales, así como a los diferentes sectores de la sociedad. 

 Supervisar la adecuada y oportuna atención de demandas y solicitudes 
planteadas al C. Gobernador. 

 Supervisar que los apoyos que se requieran para el desarrollo de los actos, eventos 
y ceremonias en que participe el C. Gobernador, se proporcionen de manera 
eficiente oportuna y en los términos requeridos. 

 Vigilar la recepción, trámite y control de la correspondencia dirigida al titular 
del Ejecutivo Estatal. 
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 Supervisar que las audiencias públicas se desarrollen conforme a las normas y 
lineamientos que determine el titular del Ejecutivo Estatal, garantizando óptimos 
resultados. 

 Suplir al Secretario Particular del C. Gobernador en sus ausencias para la atención 
del despacho de los asuntos a su cargo. 

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que le 

 encomiende el Secretario Particular del C. Gobernador. 
 

De lo anterior, es claro que estas dos áreas tienen la obligación de 
recibir y darle trámite a todos los escritos presentados por los ciudadanos y enterar 
al Gobernador del contenido de los mismos. 

Por lo anterior, al momento en que los escritos de denuncias fueron 
presentados ante la Gubernatura, ésta tenía la obligación de turnarla, dentro del 
plazo de tres días, a la autoridad competente dentro de la administración pública 
central. 

En consecuencia, al existir evidencia documental en el expediente en 
que se actúa de que los escritos de denuncia fueron presentados ante el SUJETO 
OBLIGADO el trece de octubre de este año,  con el sello y la firma de recibido en 
la Gubernatura; resulta evidente de que debió actuar en consecuencia en términos 
del artículo 121 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
y turnarlas a la autoridad competente. 

Por tanto, este Pleno estima fundados los motivos de inconformidad 
planteados y determina revocar la respuesta otorgada; sin embargo, al no existir 
prueba alguna en el sumario de que se haya actuado en consecuencia de la 

recepción de la denuncia, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una 

búsqueda exhaustiva sobre la existencia de oficios y acciones que tomó con 
motivo de la denuncia presentada por -------------------------- por motivo del fraude 
cometido en 2012 en la compra de patrullas FORD y VW NISSAN y la compra 
de Motos / SSC EDO y PGJ EDO. 

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y sólo en caso de no 
localizarla por no haberle dado el trámite legal respectivo, se realice el 
procedimiento legal para declarar la inexistencia de la información mediante el 
acuerdo signado por los integrantes del Comité de Información. 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 

y 30 fracciones I, II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, que disponen: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 

requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta Ley. 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de 

acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 

fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 

Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos 

designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal 

o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales 

Administrativos, la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo 

dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 

disposiciones previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas 

que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso 

a la información; 

… 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 
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De estas disposiciones legales se destaca que el Comité de 

Información de la Gubernatura, debe establecer las medidas necesarias para 

ordenar la búsqueda de la información requerida por el RECURRENTE; asimismo, 

debe supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 

administrativas involucradas con la recepción y turno de las peticiones ciudadanas. 

Después de la realización de la búsqueda aquí ordenada pueden surgir dos actos: 

1. Que se localice la documentación que contenga la información 

solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones 

transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la 

administra o simplemente la posee; además puede obrar en expedientes, estudios, 

actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas 

o en cualquier registro; y en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico. 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse 

al RECURRENTE, tal y como fue señalada en párrafos anteriores. 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la 

información requerida. En este supuesto, el Comité de Información deberá 

resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al 

RECURRENTE  y a este Pleno. 

Para realizar lo anterior, el Comité deberá emitir la declaratoria de 

inexistencia, en términos del lineamiento CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar 

los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios: 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada 

no obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 

recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir 

del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 

resolución; y 
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g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la 

declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que 

se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios 

y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas 

por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias 

que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la 

información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se 

hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la 

adecuada atención a su solicitud. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 0004-11 emitido por el Pleno 

de este Instituto y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el 

diecinueve de octubre de dos mil once: 

CRITERIO 0004-11 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la 

interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que 

cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación 

solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto 

Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único 

competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de 

declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la 

certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa 

de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de 

Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas 

que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los 

documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la 

de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas 

mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las 

medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de 

la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión 

que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de 

acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos 

determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de 

ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se 

encuentra disponible, o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la 

información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el 

dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
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Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 

Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, 

las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los 

Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se 

tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los 

archivos a cargo. 
Precedentes: 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. 

Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. 

Comisionado Federico Guzmán. 

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por 

Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. 

Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 
 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO. Es PROCEDENTE el recurso y fundados los motivos de 
inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE REVOCA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO, en términos del 
considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. SE ORDENA la realización de una BÚSQUEDA 
EXHAUSTIVA en los archivos del SUJETO OBLIGADO para localizar: 

LOS OFICIOS Y ACCIONES QUE TOMÓ POR MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR ----------------------------- POR MOTIVO DEL FRAUDE 
COMETIDO EN 2012 EN LA COMPRA DE PATRULLAS FORD Y VW NISSAN 
Y LA COMPRA DE MOTOS / SSC EDO Y PGJ EDO. 
MISMA QUE FUE RECIBIDA EN LA GUBERNATURA EL TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las 
áreas involucradas con la solicitud de información pueden surgir dos actos: 
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1. Que se localice la documentación que contenga la información 
solicitada. En este caso se hará la entrega de la misma. 

2. Que no se localice documento alguno que contenga la 
información requerida. En este supuesto, el Comité de Información deberá 
resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al 
RECURRENTE y a este Pleno, en términos del considerando CUARTO de esta 
resolución. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
CON AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LOS COMISIONADOS FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 

 

 

 



 EXPEDIENTE: 02183/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
GUBERNATURA 
----------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


